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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98421 

Acta 22 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. vs. HARRY 

ADIEL BURBANO DAZA Y OTRO. 

 

Por Secretaría, corríjase el Sistema de Gestión Siglo 

XXI, la carátula del cuaderno de la Corte, así mismo, se 

haga la respectiva corrección del acta de reparto, en el 

sentido de aclarar que la parte Recurrente es la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., y la parte Opositora es Leonilde Daza 

Carlosama y Harry Adiel Burbano Daza. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE 

por el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009.  
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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